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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la 
cual Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos 
Humanos, remite a esta Soberanía 
la Plataforma de Armonización 
Legislativa “El Derecho de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia”.
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Presidencia.
Oficio No. CVG/432/2018.

Asunto: Se remite “Plataforma de 
Armonización Legislativa: El 

Derecho de las Mujeres a una
 Vida Libre de Violencia”.

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2018.

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Distinguido Presidente:

Garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia es uno de los retos más importantes que 
enfrenta el Estado Mexicano en la actualidad para superar los principales obstáculos que tienen las mujeres y 
las niñas, para disfrutar plenamente de sus derechos humanos; por ello, con fundamento en los artículos 102, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 174 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, este Organismo Constitucional presentó el 8 de marzo de 2018 
su “Plataforma de Armonización Legislativa: El derecho de las Mujeres a una Viuda Libre de Violencia”.

La cual dentro de sus objetivos principales es presentar un panorama sobre la recepción, en la legislación 
federal y estatal, de las normas del Derecho Internacional respecto del derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia; construir una herramienta de trabajo y consulta útil, que permita obtener información en 
diferentes niveles, nacional, por entidad federativa y por derecho humano, donde se identifiquen las tareas 
pendientes en materia de armonización; e impulsar el proceso de armonización normativa en que se encuentra 
inmerso nuestro país, al ofrecer una visión general sobre su avance.

Por lo que dada la labor que desempeña al frente de esa Comisión Estatal de los Derechos Humanos, se 
adjunta al presente de manera electrónica.

El Presidente

Mtro. Luis Raúl González Pérez
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